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DICTAMEN DF LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 

A la Junta General de Soctos y directorio ue 
NAVESUR 5. A. 

1=Hémos auditado el balance general adjunto de NAVESUR S. A. al 31 de diciembre del 2011 y 
Jos comespondientes estados de resultados, evolución del putrimonio de los accionistas y cl 

Mujo de enja por el año terminado cn es fecha, Estox estadon financieros son de 
responsabilidad de la gerencia de la Compañía. Nuestra respomabilidad es expresar una 
Opinión sobre los estados financieros basados en la auditoría realizada 

2-Nuestra muditoria fue efectuada de acuerdo con las normas de auditoría generalmente 
aceptadas. Esas normas requieren que planifquemos la maditoria para obrener razonable 

seguridad de que los estados financieros estén libres de incomectas presentaciones 
significativas. Una auditoria incluye el examen, sobre una hase de pruebas selectivas, de la 
evidencia que sustente los importes y. revelaciones en los estados financieros. También 
Ancluye evaluar los principios de contabilidad utilizados y las estimaciones significativas 
hechas por la gerencia, así como evaluar la presentación de los estados financieros en mu 
conjunto, consideramos que la audivria realizada proporciona una base razonable pora 
uestra opinión. 

3olos Estados Financiero hue sido preparados asumiendo que la compañía continúa 
omo una empresa en marcha. Además está cumpliendo con sus obligaciones financieras, 
ibutarias, laborables y se haya posibilitada de obtener fondos adicionales en préstamos a través 

del sistema financiero del Ecuador, 

4.Kn nuestra opinión, los estados financieros antes mencionados, presentan razmesblernente en 
odos sus aspectos significativos la situación finmociera de NAVESUR S. A: al 31 de 
diciembre del 2011, Jos resultados de sus operaciones y el Mujo de caja par el año terminado 
¿en esa fecha, de acuerdo con normas ecumorianas de contabilidad Noe % y, normas contables 
dslablocidas y autorizados por la superimendencia de compuñías del Ecuador. 
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